
 

 

CIRCULAR No. 0066 DE 2024 
 
 
FECHA:  29 DE MAYO DE 2024 
 
 
PARA:    LICENCIADOS DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LAS INSTITUCIONES   

EDUCATIVAS DEL ATLÁNTICO 
 
DE:                  JOSE ALFONSO TERNERA BONETH 
                  SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 
ASUNTO: LINK DE VOTACIÓN PARA ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DEL 

SECTOR EDUCATIVO PARA HACER  PARTE DE   LA JUNTA 
DIRECTIVA DE INDEPORTES 

 
 
Cordial saludo, 
 
 
En cumplimiento a lo establecido en la Resolución 1288 del 9 de mayo de 2024, en su 
artículo primero, que manifiesta lo siguiente: “Convocar a elecciones para la escogencia 
del representante del sector educativo, que hará parte de la Junta Directiva de 
INDEPORTES; quien será elegido por los docentes que hagan parte de la planta de 
personal de las instituciones educativas oficiales del departamento, y sean licenciados en 
educación física, señalándose  para tal fin  el día 30 de mayo de 2024, en el horario de  
8:00 a.m. a 4:00 p.m., la cual se desarrollará de manera virtual mediante un link que será 
habilitado el día de la votación y será compartido por correo electrónico”. PARAGRAFO 
PRIMERO: El voto es personal, secreto y directo; una vez emitido no podrá realizarse 
nuevamente. Por lo tanto, ante dos votaciones de un docente  se validará la primera que 
haya quedado registrada en el sistema” 
 
En este orden de ideas se relaciona el link de votaciones: 
https://forms.office.com/r/dVz4h8xBxq, el cual estará habilitado el día 30 de mayo de 
2024 de 8:00 a.m. hasta las 4:00 p.m. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSE ALFONSO TERNERA BONETH 
Subsecretario Administrativo y Financiero 
 
 
Elaboró: Graciela Higgins– Profesional Universitario 


